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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

Rdo. 0050013110-007-2016-01265-00 
 

Ref Divorcio de Mutuo Acuerdo 
 
 

Se accede a lo solicitado en memorial que antecede, en consecuencia, se ordena el 
desarchivo del expediente y la expedición de las copias con nota auténtica para su 
apostille.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia
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